Itagüí Antioquia, 17 de Mayo de 2022.
Señores:

SALUD TOTAL  EPS
A QUIEN CORRESPONDA

Sede Administrativa. 
Asunto: DERECHO DE PETICIÓN CON SUMA URGENCIA 
Cordial saludo; 
MARIA PAULA LOPEZ LUNA, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en nombre, por medio de la presente realizo la siguiente solicitud.
             HECHOS

PRIMERO. Estoy afiliada a la EPS SLAUD TOTAL, en calidad de cotizante, desde el mes de junio del año 2021
SEGUNDO. Labore en la empresa VISION Y MARKETIN has el 28 de marzo del 2022,, y me retire por motivos personales..

TERCERO: Lo que requiero de su entidad es el RETIRO INMEDIATO DEL SISTEMA DE SALUD, toda vez que vivo en el municipio de Itagüí y la EPS SALUD TOTAL, no tiene convenios con las   IPS cercanas al municipio de Itagüí y por esto me toca consultar en el  municipio de Medellín, lo que me genera un gasto adicional en copago, transporte y movilidad

CUARTO: Requiero con suma urgencia  que sea aceptada esta petición y procedan a la menor brevedad posible a mi  retiro de su base de datos, toda vez que  me encuentro muy perjudicada con esta situación.
Ya que mi grupo familiar  está afiliado a SAVIA SALUD, en régimen subsidiado y por ende la prestación del servicio es mucho más ágil y cercana a nuestro lugar de domicilio
QUINTO: Si es cierto que el gobierno nacional autorizó a las EPS, que si el afiliado queda cesante laboralmente no lo pueden retirar de la prestación del servicio de salud, pero es mi voluntad, que me retiren del sistema de salud por las razones ya expuestas 
          PETICIÓN

PRIMERO. Solicito respetuosamente ante ustedes y a quien corresponda proceder  a la desvinculación del sistema de salud con el fin de poderme afiliar a la EPS SAVIA SALUD en el régimen subsidiado, por lo narrado en este derecho de petición
SEGUNDO: Que no es mi voluntad continuar afiliada ante su entidad, toda vez que el contrato laboral que me unía  con la EPS salud total, ya ceso y por ende ya ceso la vinculación y la responsabilidad de la prestación del servicio

TERCERO: Autorizar a quien corresponda y de manera inmediata proceder a mi desvinculación de su entidad, con el fin de no proceder a acciones jurídicas,
DERECHO DE PETICIÓN. De acuerdo al artículo 23 de la Constitución: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales”.

Frente al DERECHO DE PETICION la Corte Constitucional haciendo alusión a los elementos característicos y su alcance se pronunció en Sentencia T-172 de 2013, en los siguientes términos: “Esta corporación ha señalado el alcance de ese derecho y ha manifestado que la respuesta a una solicitud debe cumplir los siguientes parámetros: (i) ser pronta y oportuna; (ii) resolver de fondo, de manera clara, precisa y congruente la situación planteada por el interesado; (iii) y, finalmente, tiene que ser puesta en conocimiento del peticionario. El incumplimiento de cualquiera de estos ingredientes conllevará a la vulneración del goce efectivo de la petición, lo que en términos de la jurisprudencia conlleva a una infracción seria al principio democrático”.

Ley 1755/2015 - Artículo 20. Atención prioritaria de peticiones. Las autoridades darán atención prioritaria a las peticiones de reconocimiento de un derecho fundamental cuando deban ser resueltas para evitar un perjuicio irremediable al peticionario, quien deberá probar sumariamente la titularidad del derecho y el riesgo del perjuicio invocado.

Cuando por razones de salud o de seguridad personal esté en peligro inminente la vida o la integridad del destinatario de la medida solicitada, la autoridad adoptará de inmediato las medidas de urgencia necesarias para conjurar dicho peligro, sin perjuicio del trámite que deba darse a la petición. Si la petición la realiza un periodista, para el ejercicio de su actividad, se tramitará preferencialmente.

Atentamente. 
MARIA PAULA LOPEZ LUNA
C.C Nº 1.001.359.414 de Caldas (Ant)     

Dirección. Calle 48 Nro 60-44, Interior 112, Itagüí-Barrio Rosario

Teléfono: 3044261384
Correo electrónico: xpaula10@hotmail.com
